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NingUno.

Admitidos

Carreira VazCjuez, Carlos
Romera Cabr·; nzb, Vlcente

RESOLUCION de? la Diputación Foral de Alava por
la que se hace pública la relación de admitidos
y exéluidos al cóncurso pq,ra -la provisión en ser~

vicios contratado$"',de 'una plaza de Veterinario In-
seminador. .
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ExcluidoS

al Por rebasar la edad exigida en la cO'1vocatoria:

Silva Mann, José María.

Lo qué se hace·público para general concimiento, concediéndo
se un "período de reclamaciones por plazo de quince días, a
tenor de lo, dispuesto en .elartítulo 121 de la Ley de Proce
dimiertto Administrativo.

Albacete, 7 de agosto de 1974.-El AJCalde.-6.295-E.

Contra la composiciÓn de este Tribunal se podrá recurr~r
por los interesados, durante ·un plazo de quince días hábiles,
siguientes·a su publicacib~ en el ...Boletín Oficial del Estado».

Vitoria, 24 de julio de 1974.-EI Secretario,-'-V.o Ro: El' Pre~

sidertte .-6.247-E.

Relación de admitidos y excluídos al Concurso· aprobado· en
§O de abril pasado para la provisión en servicios· contratados
de una plaza de Veterinado Insemi~ador de la zona de Oquen~
do, Llodio; Ayala, Amurrio y Lezama.

Admitidos

José Pablo Súnchez OrUz.
José Maria Sánchez Boyra.
Alejandro Asenjo Rodríguez.
Jesús María Ceregído Paniaguél.

Excluid,ps

I.os interesados te:1drán un plazo de reclamaciones de quince
días. a partir de la publicación de la pres'onte en el «Boletin·
Oficial del Estado», transcul;'t'ido el -cual sin· reclamaciones esta
lista se convertirá en definitiva..

Vitoria, '26 de julio de· 1974.-EI Secrelaáo. __V.Q
side:l te .-:-6. ~40 ·E.

RESOLUCíON del Ayuntamiento de Albace.te, .por
la que S:J hace púbUcala relación de· aspir.antes
adn'ütidos y exduídos para tOmar parte en el 0011-
curso libre convocado' para la provisión en propie
dad de la vacante de Subinspector Jefe de la Po-
licia Municipal. .

Relación do aspirar¡tes' admitidos y excluidos para tamal"
parte en elconrut"so libre convoca:do para la provisión· en pro
piedad de la vacante de.,Subinspüctor Jefe de la Policia Mu
nicipal, de la plantilla de este Ayuntamientp.

, .
RESOLUCION de la D(lJutación Provincial de La
Con¿ña referente .al COIlCl~rso para proveer, en ré
gimen de contrato laboral, diversas plazas de-Mé
dicos espeCialistas del Hospital 'Provincial de San
tiago.

El «Boletín Ofic¡aj~ do la provincia número 179, del día 7 de
agosto, gublica la convocatoria detallada.

Las plaozas obleto de esta convocatoria son las siguientes:,

Una do Médico Analista y otra de Médjco Radiólogo, con
categoría de Jefes de Clínica.

Dos de Médicos adjuntos, pnnl los sen-r.cloS do Medicina
Interna y Obstetricia y Ginecología.

Otra de !'Aédico adjunto pClra Pediatría.

Las plazas están dotadas con un haber mensual de 16.GOO pe
setas las de Jcfes de Clínica, y 15.000 pesetas la,s Médicos·adjun~

tos, más honorarios facultativos, conforme a las norma,s legales
que rigen; ,

Para poder tomar parte será neccsarjo reunir, entré otras,
los siguientes requHlitos:

Ser español, mayor de veintiún anos sin exceder de cuaren
ta V cinco y poseer el título de la especialidad.

Las solicitudes deberán dirigirse -al Presidente del Consejo
do Aaministración de] Org'uno Especial de GestiQn. del Hospi
tal Provincial de Santiago, reintegradas 'con. póliza de 3 pese
ta;:; y timbre provincial de 14 pesetas, y se presentarán en las
oficinas de la, Administración dentro de los quince dias si
gU:8ntes~ al ~e publicación de este ammcio ..

Lo que se hace publico para general conocimiento. y a los
• p, demás efectos reglamentarios.

La Cotufia, 10 de agosto de"19.74. --El Presiden~e, Angel Porto
Anido.-El Secretario. Antonio Rodríguez Mas.-6.4.'30~E.

Estas plazas de Médicos residentes que se convocan se dtm.
nen ,por las características que se expresan en la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 24 de junio de 1971.

La retribución de las plazas será dé 10.000 pesetas mehsua,,
les, más las dos pagas extraordinarias de 18 de Julio y Na
vidad, de igual cuantía.

Los contratos de Médicos residentes no' excederán en dura~'
ción del año natural, si bien podrán contratarse en años suce
sivos para continuar la residenci·a. hasta er máximo previsto
en la Orden ministerial de 24 de junio de 1911. ' •

Para ~oncurrir será iQ.dispensable haber realizado con IlInte
rioridad. el petíodo de Médico 'interno o haber ejercido. la Me
dicina un año como mínimo.

Las instancias serán' dirigidas al Presidente ·del Consejo
de Adrtlinistración del ó'gano· de gestión del Hospital. especifi
cando en las mismas por orden de preferencia, las plazas quP,
deseen ocupar y unir" la documentación qu,e se exige en las
bases. ,

El plazo de admisión será ~e quince dias, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio, y deberán
presentarse en la Administración del Hospital Pmv.incial o en
el' Registro General de la Diputación, pudiendo remitUse por
correo, conforme establecen los" artículos 65 y 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

El boletín con las bases puede adquirirSE( en la Administra
ció~ del mismo, en esta Diputación, al pr~cio de 5,50 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento y a los demás
eÍectos reglamentarios. '

La Coruña, 3 de agosto dtl 1974.-·El Prosidente, Angel Porto
AnidW-EI Secretario, A.~ltonjo Roddguez Mas.·~6.429-E. .
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Bases que han de i'egir la convocatoria dél concurso para el
Aombram¡ento de RecaAildador de exacciones municipales de esta.
Corporación:

1.0 ·El objeto del presente cOncurso e~ el nombramiento de
Recaudador de exacciones, tanto en voluntaria .como en periodo
ejecutivo. el cual será designado de conformidad a lo díspuesto
en el artículo 256 del Reglamento d~ Haciendas Locales, en ·con- .
cordancia ·con el 733 de la vige:qte Ley de Régimen Local.

2.° En el eje'rcicio de sus funciones el Rec~udádor deberá
someterse a lo dispt.Wisto eh la Ley de Régimen Local, ·Regla
mentó 'de Haciendas Lóc:a]es y Reglamento General de Recau-
dación. . , ..
• 3.° El Recaudador nombratto cuidará del cobro de los reci

bos - de exaq::iones loca.les" asi .como ~e las certificaciones de
descubierto ,de los ingreSaR directos en Depositaría y que
no "fuesen hechos efectivos en período voluntario, una vez apre
miadas por la Intervención.

'4.° Para el c1esernpel'io de sus fundones, el Recaudador ven~

drá obligadollf1 la designación de un auxiliar, pudiendo ampliar
el numero deenos si lo estimase· oportuno para el funciona~
Rl.iento de los SHrvicios. La de~ignación del personal auxiliar
deberá. ser previamente comunicada ·a la Corporación, la cual

•

RESüLUClüN de la Diputación Foral de Alava
por la que se publica.el nombramiento de los miem
bros que han de formar el Tribunal juzgador del
concul'6o para la provisión,. en servio"'s contra·
tados, de una plq.za de Veterinario lnseminador
en lu zona de Oquendo,. Llor;1io, Ayala, Amurrio y
L9zama.

Trihunal juzgador del concurso para la provisión, en servicios
co~t('atados, de una plaza de Veterinario lnseminador en la zona
de Oquéndo, Llodio, Ayala, Amurrio y Lezama.

Presidénte. 'Excelentisimo séñor don Manuel María Lejarre
ta Allende, Presidente de la excelentísima Diputación o Diputado
de la misma en quien delegue. .

Vocales: Do:\. Manuel Barquero Moreno, representante de la;
Dirección General de Administración Local y don José Luis. Vi
llanueva Varona para,. caso de inasistencia del primero; don
José María Recio Pascual, representa!lte del Profesorado Oficial
del Estado: don Manuel. Abascal Pardo, Diputado Presidente
de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Montes; don Juan
Manuel Vera.Faiardo lbal;'rondo, piputado Preside~]te de la Co
misión da.,G:obernación y.Cultura; don Fernando Pérez de Eula~

te, Jefe de Ganadería de la .c6rporación.
·?ecretario: Don A:1tonio Mariano Millán Lope?:, secx:etario de

la excelentísima Diputación.

17862 RESOLUCION ·del Ayuntamiento de Bermeo (Vi,z··
caya) por la que se anuncia concurso para proveer
la plaza de Recaudador de exacciones municipales
de esta Corporación.


